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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Bolivia 5150 - 4400 Salra
REPÚBLICA ARGENTINA

Tel'FAX,54, (0387, 4255458 Salta, 2 4 FEB 2014

RES. H. N°

Expíe. N° 5095/13.-

VISTO:

El pedido formulado por docentes que integran la Comisión Directiva de la Escuela de
Letras en la cual solicitan el llamado a inscripción de interesados para cubrir un (1) cargo
interino de Profesor Adjunto, con dedicación semiexclusiva para la asignatura LINGÜÍSTICA
DEL TEXTO; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina en Despacho N° 604/13,
teniendo en cuenta el informe favorable de la Dirección Administrativa Contable, aconseja
autorizar el llamado a inscripción para cubrir un cargo interino de Profesor Adjunto, dedicación
semiexclusiva para la asignatura mencionada y con la Comisión Asesora propuesta;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 10 de diciembre de 2013)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- APROBAR el llamado a inscripción de interesados en cubrir un (1) cargo
interino de Profesor Adjunto, con dedicación semiexclusivo para la asignatura Lingüística
del Texto de la Escuela de Letras.

ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR a la Comisión Asesora encargada de evaluar antecedentes y
entrevistas a postulantes inscriptos, la que actuará de conformidad con lo dispuesto por la Res.
H. N° 353/07, en fecha y hora que a continuación se detalla:

^ ASIGNATURA: LINGÜÍSTICA DEL TEXTO

" RGO: UNO (1) - PROFESOR ADJUNTO - INTERINO

ICACIÓN: SEMIEXCLUSIVO

PERIODO DE INSCRIPCIÓN: 18 al 20 de marzo 2014 de 10,00 a 12,00 y de 14,00 a 17,00 hs.

GAR: Departamento Docencia

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES Y ENTREVISTA: 03 de abril de 2014 a hs. 09,00.-
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Av. Bolivia 5150 - 4400 Salta
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RES. H. N° 0057-14

COMISIÓN ASESORA:

TITULARES:

PATRICIA SALAS FIGUEROA
OLGA ALICIA ARMATA
FANY MABEL PARRA

SUPLENTES:

NELLY VARGAS ORELLANA
AMALIA ROSA CARRIQUE
ANA M. FERNANDEZ LAVAQUE

ARTICULO 3°.- DESIGNAR veedores a quienes se detallan a continuación, según lo dispuesto
en el Artículo 4° de la Res.H. N° 353/07 y modificatorias

VEEDORES:

DOCENTES:

AUXILIARES:

GRADUADOS:

ESTUDIANTES:

TITULAR: VIVIANA CÁRDENAS
SUPLENTE: VERÓNICA DUDZICS

TITULAR: MILAGRO RUBIO
SUPLENTE: CRISTINA LERA

TITULAR: JOSEFINA SORIA
SUPLENTE: INÉS FLEMING

TITULAR: LEANDRO ARCE
SUPLENTE: JULIETA COLINA

ARTICULO 4°.- NOTIFÍQUESE a la Comisión Evaluadora, Veedores, Escuela de Letras,
Dirección Administrativa Contable de la Facultad, División Personal, Departamento Docencia,
carteleras y CUEH
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